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Referencia: Prórroga Proposición 34 de 2025
Radicación SDA 2025ER16268 del 21/01/2025
Citante: H.C.Sandra Consuelo Forero Ramírez;

Respetado Subsecretario:

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales; de manera atenta me permito solicitar prórroga de tres (3) días hábiles para dar 
respuesta de fondo a la Proposición No. 34 de 2025, bajo el tema: REGLAMENTACIÓN DEL PLAN 
DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA SEGURA, teniendo en cuenta la complejidad del 
cuestionario y que se requiere de un proceso de revisión y consolidación de información de las 
diferentes dependencias de esta Secretaría.    

Agradezco su amable atención y comprensión,

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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